
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO : 113 /2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 096/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 
 

DISPONGO 
 

  Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio titulado 
“SERVICIOS DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2019-
2020” a propuesta de la Secretaría General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante criterio único precio, al amparo de lo previsto en los artículos 131  
y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes 
motivos: 
La Consejería de Políticas Sociales y Familia cuenta con diversos edificios en la Comunidad de 
Madrid donde se ubican las oficinas administrativas y almacenes para el ejercicio de sus  funciones 
establecidas en la normativa vigente. Por ello, precisa contratar un servicio que lleve a cabo las 
tareas de mudanzas y transporte de diversos materiales y documentación. 
El objeto del presente contrato es la contratación de los servicios especializados de una empresa 
de mudanzas y transporte que lleve a cabo el traslado de equipamiento, mobiliario, documentación 
y pertenencias entre los edificios de la Consejería, indicados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del contrato. 
Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario 
de la Administración, que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. La 
Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de este tipo de personal y equipamiento, por 
lo que se considera necesario proceder a su contratación.           
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

08/02/2019 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

08
80

56
28

57
42

69
78

49
47

Ref: 08/146093.9/19


		2019-02-08T17:27:01+0100


		2019-02-08T13:19:09+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-03-25T14:01:46+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




